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 Orden de 6 de septiembre de 2017, por la que se aprueba la convocatoria 
de las subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas y su 
transformación en contratación indefinida de personas jóvenes con 
titulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al 
ejercicio 2017  
PLAZO: Hasta el día 20 de septiembre de 2018 

 
 Orden de 21 de septiembre de 2017, por la que se convocan ayudas 
individualizadas destinadas a sufragar los gastos del transporte y/o el 
comedor escolar para el alumnado participante en el programa de éxito 
educativo REMA (Refuerzo, estímulo y motivación para el alumnado) en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2017/2018  
PLAZO: Hasta el día 15 de junio de 2018 
 
 Orden de 29 de noviembre de 2017, por la que se convocan ayudas en 
materia de acogimiento familiar para el ejercicio 2018.  
PLAZO: Hasta el día 31 de diciembre de 2018 
 
 Decreto del Presidente 25/2017, de 30 de noviembre, por la que se 
convocan ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños 
en el exterior y sus familias, para el ejercicio 2018.  
PLAZO: Hasta el día 15 de octubre de 2018 
 
 Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se convocan ayudas para 
la incorporación social y laboral de jóvenes que pertenecen o han 
pertenecido al sistema de protección  de menores de la Junta de 
Extremadura para el ejercicio 2018.  
PLAZO: Hasta el día 30 de noviembre de 2018 
 
 
 

 CONCURSOS, BECAS Y OTROS DATOS DE INTERÉS 
 

 
 Orden de 9 de marzo de 2018 por la que se convoca el X concurso de 
Lectura en Público de Extremadura. Hasta el día 21 de abril de 2018 
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EMPLEO PÚBLICO 

 
 Bases para el acceso a tres plazas de Agente de la Policía Local 

mediante el sistema de oposición libre 

CONVOCA: Ayuntamiento de Villafranca de los Barros 

PLAZAS CONVOCADAS:  La presente convocatoria regirá el proceso selectivo, por 
el sistema de oposición libre, de tres plazas de Agente de la Policía Local, 
encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Servicios 
Especiales, clase Policía Local, escala Básica, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento e incluidas en la oferta de empleo 
público del año 2018. 
 
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: Para tomar parte en este procedimiento 
selectivo será necesario reunir las siguientes condiciones: 
a) Tener la nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber superado la edad de jubilación 
antes de la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 
c) Estar en posesión, conforme al decreto 218/2009, de 9 de octubre, del título 
de Bachillerato, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalentes. En el 
caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar 
certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada 
equivalencia, o cualquier otro competente en la materia. 
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer 
adecuadamente las correspondientes funciones. 
e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública. 
f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 
g) Tener una estatura mínima de 1,67 centímetros los hombres y 1,57 
centímetros las mujeres. 
h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico 
extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que 
se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que 
figuren especificados en la correspondiente fase de oposición. La presentación 
de este certificado no excluirá, en absoluto, las comprobaciones posteriores que 
integran la prueba de reconocimiento médico. 
i) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A2 y B. 
 
SOLICITUDES: Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde Presidente, se presentarán 
en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina (de 9:00 
a 14:00 horas, de lunes a viernes), o conforme a lo dispuesto por el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de presentación será de 20 días naturales a 
contar del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta 
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convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado 
íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia.  
 
Para más información BOP nº 45 de 6 de marzo de 2018. 
 
 
 
 
 Bases para la provisión de una plaza de agente de la policía local 

CONVOCA: Ayuntamiento de Mirandilla 

PLAZAS CONVOCADAS:  Se convoca mediante el sistema de oposición libre para 
cubrir, como funcionario de carrera, una plaza de Agente de la Policía Local. 
 
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: Los aspirantes deberán reunir todas y cada 
una de las siguientes condiciones: 
a) Tener la nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa para el acceso al empleo público. 
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo 
Grado, o equivalentes, o haber finalizado los estudios y abonados los derechos 
correspondientes para su obtención. En el caso de aportar un título equivalente 
a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el Consejo Nacional 
de Educación, o cualquier otro órgano competente en la materia, que acredite la 
citada equivalencia. 
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer 
adecuadamente las correspondientes funciones. 
e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las administraciones 
públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública. 
f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 
g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C1. 
h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico 
extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que 
se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que 
figuren especificados en la correspondiente fase de oposición. La presentación 
de este certificado no excluirá, en absoluto, las comprobaciones posteriores que 
integran la prueba médica que forma parte del proceso de oposición. 
i) Asumir de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos 
en la Ley y de conducir vehículos policiales. 
j) Haber abonado 30,00 euros correspondientes a los derechos de examen.  
 
SOLICITUDES: Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se 
ajustarán al modelo establecido por este Ayuntamiento y se facilitarán a quienes 
lo interesen en la oficina de Registro de este Ayuntamiento o en la página web 
municipal (www.aytomirandilla.es). 
Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se dirigirán al Señor Alcalde-
Presidente de la Corporación, plaza de España, 1.- 06891, Mirandilla (Badajoz). 

http://www.aytomirandilla.es/
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La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento o en la forma establecida en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el B.O.E. 
 
Para más información BOP nº 48 de 9 de marzo de 2018. 
 
 
 
 
 Bases de la convocatoria para la provisión de tres plazas de 

agente de la policía local 

CONVOCA: Ayuntamiento de Alburquerque 

PLAZAS CONVOCADAS:  La presente convocatoria tiene por objeto regular las 
bases para cubrir en propiedad, mediante procedimiento selectivo en la forma 
de oposición libre, tres plazas de Agente de la Policía Local, encuadradas en la 
escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, 
perteneciente al grupo C1 y dotadas con los emolumentos correspondientes a 
dicho grupo, derecho a trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga 
acordado o pueda acordar. 
 
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: La persona aspirante deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
a) Tener nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa para el acceso al empleo público. 
c) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigibles correspondientes a 
los grupos de clasificación del personal funcionario y establecidas en el artículo 
13 de las mencionadas normas marco, a saber: Título de bachiller, Formación 
Profesional de Segundo Grado, o equivalente, o haber finalizados los estudios y 
abonados los derechos correspondientes para su obtención. En el caso de 
aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado 
expedido por el Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro órgano 
competente en la materia, que acredite la citada equivalencia. 
d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer 
adecuadamente las correspondientes funciones asignadas a las policías locales, 
con la excepción establecida para las aspirantes en estado de embarazo o parto. 
e) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública por sentencia firme. 
f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 
g) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico 
extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que 
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se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y 
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que 
figuren especificados en la correspondiente fase de oposición, y a que se refiere 
el artículo 29.1.b) de las citadas Normas Marco. En todo caso, este certificado 
médico no excluirá, en absoluto, las comprobaciones posteriores que integran la 
prueba de reconocimiento médico descrito en el artículo 29.1.a) de las normas 
marco. 
h) Estar en posesión de los permisos de conducir de clases A2 y B. 
 
SOLICITUDES: Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se 
ajustarán al modelo establecido por este Ayuntamiento (anexo IV), en la que la 
persona aspirante hará constar que reúne las condiciones exigidas en las 
presentes bases generales para la plaza a la que se opta, se dirigirá a el Señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alburquerque y se presentará se 
presentarán en el Registro General de este. Ayuntamiento, en horas de oficina 
(de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes), o conforme a lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: En el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
Para más información BOP nº 57 de 22 de marzo de 2018. 
 
 
 
 Bases de la convocatoria para la provisión, mediante oposición 

libre,  de una plaza de Técnico de Administración General. 

CONVOCA: Ayuntamiento de Zafra 

PLAZAS CONVOCADAS:  Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad, por el sistema de oposición libre, de una plaza de Técnico de 
Administración General, encuadrada en la escala de Administración General, 
subescala Técnica, subgrupo A1, según Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, plaza vacante en la plantilla de personal funcionario de 
este Excmo. Ayuntamiento y correspondiente a la oferta de empleo público de 
2018, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 3 de enero de 
2018, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 17, de 24 de enero 
de 2018. 
 
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: Para ser admitidos a la realización del proceso 
selectivo, los aspirantes deberán poseer los siguientes requisitos de 
participación: 
a) Ser español o ciudadano de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público. 
e) Poseer la titulación exigida de Grado en Derecho o Licenciado en Derecho. 
 
SOLICITUDES: Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán 
en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o 
conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a 
ella deberán acompañar fotocopia del D.N.I., comprobante o justificante de 
haber ingresado los derechos de examen. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de presentación será de 20 días naturales a 
contar desde el siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado 
íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web 
institucional (www.zafra.es) así como el anuncio de la convocatoria que también 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Para más información BOP nº 59 de 26 de marzo de 2018. 
 
 
 
 
 Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Presidencia de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Agentes del 
Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de investigación 
y marítima. 

CONVOCA: Ministerio de Hacienda y Función Pública 

PLAZAS CONVOCADAS:  El conjunto total de plazas a cubrir en el Cuerpo de 
Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera –Código 0010– por el sistema de 
acceso libre será de 155 plazas distribuidas de la siguiente forma: 

60 para la Especialidad de Investigación. (0010I). 
95 para la Especialidad Marítima. (0010J). 
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REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: poseer al día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionarios de carrera, además de los requisitos enumerados en 
el apartado Décimo de la citada Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, los 
siguientes: 

1 Nacionalidad: Ser español. 
2 Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad 

máxima de jubilación forzosa 
3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de 

Bachiller o Técnico. Asimismo se estará a lo establecido en la Orden 
EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller 
regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, del 7 de marzo. 

4 Carecer de antecedentes penales. 
5 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 

que se deriven del puesto a desempeñar. 
6 Comprometerse a portar armas en el ejercicio de sus funciones, en los 

términos en que se disponga por los responsables de las Unidades en que 
presten servicios. Este compromiso se prestará a través de declaración del 
solicitante. 

7 Antes de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las listas de 
aprobados de la fase de oposición los aspirantes deberán, además, reunir los 
siguientes requisitos: 
– Para el acceso a la especialidad de Investigación: Estar en posesión del permiso 
de conducir que, de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su 
exigencia, habilite para la conducción de vehículos prioritarios cuando circulen 
en servicio urgente. 

– Para el acceso a la especialidad Marítima: estar en posesión del certificado 
de competencia marinera exigido por el artículo 56 de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, o de los 
certificados, títulos o tarjetas profesionales que lo hayan sustituido o tengan un 
valor equivalente, que son: 

• Título profesional de Marinero de Puente. 
• Título profesional de Marinero de Máquinas. 

      • Tarjeta profesional de Marinero Pescador. 
 
SOLICITUDES: La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática con 
certificado electrónico o sin certificado electrónico mediante el sistema «Cl@ve 
PIN», a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria ubicada en la dirección de Internet citada en el punto 5.1. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo para realizar la presentación de solicitudes 
será de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Para más información BOE nº 80 de 2 de abril de 2018.  
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EMPLEO PRIVADO 

 

 Electromecánico 

Localidad: Don Benito 

Descripción: funciones propias de un electromecánico. Contrato de prácticas 
(410) 6 meses prorrogables. Módulo de grado medio electromecánica 

Contacto: personas interesadas llamen por teléfono 924021274 924021277 
924021275, de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas 

 
 

 

 Cocinero aprendiz 

Localidad: Santa Amalia 

Descripción: tareas y funciones de un cocinero en bares y restaurantes.- contrato 
de formación.- carne de conducir.- jornada completa.- menor de 30 años. 

Contacto: centro de empleo de Don Benito, tfnos.:924021274/77/75.- de lunes 
a viernes de 9,00 a 14,00 h. 

 

 

 Camarero/a 

Localidad: Santa Amalia 

Descripción: se necesita camarero menor de 30 años para formalizar contrato 
formativo. Se ofrece: contrato formativo, a jornada completa y salario según 
convenio. 

Contacto: centro de empleo de Don Benito, tfnos.:924021274/77/75. 
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SUBVENCIONES 
 
 
 
 Orden de 10 de abril de 2017,  por la que se establece la 
convocatoria para el ejercicio 2017-2018 de las subvenciones del 
programa de ayuda urgente al alquiler para familias afectadas 
por ejecuciones hipotecarias. 
 

CONVOCA: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
 
OBJETO DE LAS AYUDAS: El objeto de este Programa de ayuda urgente al alquiler 
para familias afectadas por ejecuciones hipotecarias, es financiar el pago de la 
renta de alquiler a las familias que, habiéndose visto afectadas por una ejecución 
hipotecaria y reuniendo los requisitos para la adjudicación directa de una 
vivienda de promoción pública, de conformidad con el Decreto 97/2013, de 10 
de junio, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para acceder 
a una vivienda de promoción pública por parte de aquellos solicitantes afectados 
por ejecuciones hipotecarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
hayan podido acceder a la misma y precisan urgentemente de una ayuda pública 
que les permita hacer frente al pago del alquiler de una vivienda, hasta la efectiva 
adjudicación de una vivienda de promoción pública. 
 
BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarios de la subvención regulada en la orden 
las personas físicas, unidades familiares o de convivencia afectadas por 
ejecuciones hipotecarias que cumplan con los requisitos que seguidamente se 
relacionan: 
a) Ser persona física, con nacionalidad española, suiza, o la de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. En el 
caso de extranjeros no comunitarios, estos deberán tener residencia legal en 
España. 
b) No ser titular o cotitular, en un porcentaje igual o superior al 50 %, del pleno 
dominio sobre ninguna vivienda. 
c) No hallarse incursos en causa de prohibición conforme al artículo 12.2 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
No obstante lo anterior, se exceptúa la aplicación de las letras a), e), g) y h) de 
dicho precepto a las personas beneficiarias de las subvenciones contempladas 
en la presente orden, en atención a la especial naturaleza de estas ayudas. 
d) No tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de 
afinidad con el arrendador de la vivienda. 
e) No ser socio/a del arrendador o partícipe de la persona jurídica que actúe 
como tal. 
f) Haber sido privado de la propiedad de la vivienda que constituía su domicilio 
en virtud de un procedimiento de ejecución hipotecaria. 
g) Haber solicitado la adjudicación directa de una vivienda de promoción pública, 
reunir los requisitos exigidos para ello, y estar pendiente de la Resolución del 
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Consejero de Sanidad y Políticas Sociales para la efectiva adjudicación y entrega 
de la misma, de conformidad con el Decreto 97/2013, de 10 de junio, por el que 
se establecen los requisitos y el procedimiento para acceder a una vivienda de 
promoción pública por parte de aquellos solicitantes afectados por ejecuciones 
hipotecarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
h) Haber formalizado, o formalizar en el plazo de los 30 días hábiles siguientes a 
la notificación del reconocimiento de la subvención, y de conformidad con la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, un contrato de 
arrendamiento de vivienda con el fin de destinarla a su residencia habitual y 
permanente en Extremadura. 
 
CUANTÍA DE LA AYUDA: La cuantía de la subvención será la resultante de aplicar 
los siguientes porcentajes sobre la renta mensual de alquiler, impuestos 
excluidos: 
a) El 60 %, si se tratara de unidades familiares o de convivencia de 1-2 personas. 
b) El 70 %, en caso de unidades familiares o de convivencia de 3 o más personas. 
c) El 80 %, para unidades familiares o de convivencia de 1-2 personas con 
ingresos familiares ponderados iguales o inferiores 1 vez el IPREM. 
d) El 100 %, si se tratara de unidades familiares o de convivencia de 3 o más 
personas con ingresos familiares ponderados iguales o inferiores 1 vez el IPREM. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de presentación de solicitudes será de un año 
a computar desde el día siguiente a la publicación simultánea en el Diario Oficial 
de Extremadura de la presente orden y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Hasta 
el día 24 de abril de 2018. 
 
SOLICITUDES: Las personas interesadas presentarán la solicitud de subvención, 
conforme al modelo normalizado que se anexa a la presente orden y que se 
encuentra disponible en la dirección http://fomento.gobex.es y en el Portal del 
Ciudadano de la Junta de Extremadura http://ciudadano.gobex.es, en las oficinas 
que realicen las funciones de registro administrativo de conformidad con el 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, y en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa. 
 
Para más información DOE nº 77 de 24 de abril de 2017. 
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 Orden de 6 de septiembre de 2017, por la que se aprueba la 
convocatoria de las subvenciones destinadas a fomentar la 
igualdad de género en el empleo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiente al ejercicio 2017. 
 

CONVOCA: Consejería de Educación y Empleo 
 
OBJETO DE LAS AYUDAS: La presente convocatoria tiene por objeto convocar las 
subvenciones destinadas a fomentar la igualdad de género en el empleo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017, reguladas por el 
Decreto 105/2017, de 4 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a fomentar la igualdad de género en el empleo 
(DOE num. 131, de 10 de julio), mediante tres programas de subvenciones: 
— Programa I: Ayudas destinadas a promover la contratación indefinida de 
mujeres en empleos masculinizados, entendiendo por tales los relacionados en 
el Anexo IV. 
— Programa II: Ayudas para la transformación de contratos indefinidos a tiempo 
parcial suscritos por mujeres en contratos indefinidos a tiempo completo. 
— Programa III: Ayudas para la contratación indefinida de mujeres que lleven 
más de 24 meses desempleadas después del nacimiento y/o adopción de un 
hijo/a. 
 
BENEFICIARIOS: Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en 
el presente programa, las profesionales colegiadas y empresas, asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo 
los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, realicen 
contrataciones en los términos previstos en el artículo 9 del Decreto 105/2017, 
de 4 de julio. Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las 
sociedades civiles y las uniones temporales de empresas, que cumpliendo los 
requisitos y condiciones previstos, celebren los contratos. 
 
CUANTÍA DE LA AYUDA: Para los Programas I y III, la cuantía de la subvención 
establecida por contratación indefinida a jornada completa será de 9. 000 euros. 
En el programa III esta cuantía se reducirá proporcionalmente cuando la jornada 
sea a tiempo parcial. 
Para el Programa II, la cuantía de la subvención por la transformación en jornada 
completa del contrato suscrito a tiempo parcial con mujeres será de: 
a) 4.000 euros en el caso de que la jornada parcial del contrato suscrito 
inicialmente sea igual o inferior al 50 %. 
b) 3.000 euros en el caso de que la jornada parcial del contrato suscrito 
inicialmente sea superior al 50 % e igual o inferior al 75 %. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de vigencia de la presente convocatoria a 
efectos de presentación de solicitudes será de un año a partir del día siguiente al 
que se publique en el Diario Oficial del Extremadura la orden de convocatoria. 
Hasta el día 20 de septiembre de 2018 
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SOLICITUDES: Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Para más información DOE nº 182 de 21 de septiembre de 2017. 
 
 
 
 
 
 Orden de 6 de septiembre de 2017, por la que se aprueba la 
convocatoria de las subvenciones para el fomento de la 
contratación en prácticas y su transformación en contratación 
indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2017. 
 

CONVOCA: Consejería de Educación y Empleo 
 
OBJETO DE LAS AYUDAS: La presente convocatoria tiene por objeto convocar las 
subvenciones destinadas a fomentar la contratación en prácticas y su 
transformación en contratación indefinida de personas jóvenes con titulación en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017, reguladas por el 
Decreto 135/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas 
y su transformación en contratación indefinida de personas jóvenes con 
titulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 170, de 4 de 
septiembre), mediante dos programas de subvenciones: 
— Programa I: Ayudas a la contratación en prácticas de personas jóvenes 
tituladas universitarias o con titulación de formación profesional, de grado 
medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de 
acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado 
de profesionalidad. 
— Programa II: Ayudas a la transformación en indefinidos de los contratos en 
prácticas subvencionados en el Programa I. 
 
BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en la 
presente orden, empresas, personas autónomas, profesionales colegiados, 
asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de 
empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente norma, realicen contrataciones en los términos previstos en el artículo 
9 del Decreto 135/2017, de 29 de agosto, bajo la modalidad de contrato de 
trabajo en prácticas o transformaciones de estos contratos en prácticas en 
contratos indefinidos. 
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CUANTÍA DE LA AYUDA: el importe del total de las ayudas acogidas al régimen 
de mínimis que pueda concederse a una determinada empresa no será superior 
a 200.000 € durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € 
cuando la empresa opere en el sector del transporte por carretera. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de vigencia de la presente convocatoria a 
efectos de presentación de solicitudes será de un año a partir del día siguiente al 
que se publique en el Diario Oficial del Extremadura la orden de convocatoria. 
Hasta el día 20 de septiembre de 2018 
 
SOLICITUDES: Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Para más información DOE nº 182 de 21 de septiembre de 2017. 
 
 
 
 
 
 Orden de 21 de septiembre de 2017, por el que se convocan 
ayudas individualizadas destinadas a sufragar los gastos del 
transporte y/o el comedor escolar para el alumnado 
participante en el programa de éxito REMA (Refuerzo, estímulo 
y motivación para el alumnado) en centros educativos 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el curso escolar 2017/18 
 

CONVOCA: Consejería de Educación y Empleo 
 
OBJETO DE LAS AYUDAS: La presente orden tiene por objeto la convocatoria de 
ayudas destinadas a sufragar los gastos del transporte y/o el comedor para el 
alumnado de educación secundaria Obligatoria o Educación Primaria en un 
Colegio Rural Agrupado (CRA), participante en el programa de éxito educativo 
REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el alumnado) escolarizados en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el curso escolar 2017/18. 
Las modalidades de las ayudas serán las siguientes: 
a) Transporte: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado, desde 
su domicilio habitual al centro escolar, los días en los que se desarrolle el 
programa REMA. 
b) Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado 
escolarizado en un centro sostenido con fondos públicos que no disponga de 
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servicio de comedor escolar gestionado por la Administración educativa, y que 
siendo beneficiario de la ayuda de transporte, asista al Programa REMA. 
 
BENEFICIARIOS: Podrá obtener la condición de beneficiario de estas ayudas el 
alumnado, que por haber sido seleccionado por el centro educativo sostenido 
con fondos públicos donde se encuentra escolarizado, para participar en el 
Programa de éxito educativo REMA, esté obligado a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia para asistir a su centro educativo. 
Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con 
carácter general: 
a) Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la 
condición de extremeño, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, 
del Estatuto de los extremeños en el exterior. 
b) Estar matriculado en un centro sostenido con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en Educación Secundaria Obligatoria o 
en Educación Primaria en un Centro Rural Agrupado (CRA). 
c) Los requisitos señalados en los dos apartados anteriores, deberán mantenerse 
durante la vigencia de la presente convocatoria. 
Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico 
que se determinan a continuación: 
a) En la modalidad de transporte: 
Haber sido seleccionado para formar parte de un grupo dentro del Programa 
REMA. 
b) En la modalidad de comedor: 
1.º Haber sido seleccionado para formar parte de un grupo dentro del Programa 
REMA. 
2.º Carecer el centro donde está escolarizado el alumno de servicio de comedor 
escolar gestionado por la Administración educativa. 
3.º Ser beneficiario de la ayuda individualizada de transporte escolar, señalada 
en la letra a) anterior. 
 
CUANTÍA DE LA AYUDA: Para la modalidad de transporte la cuantía de las ayudas 
se determinará conforme a los siguientes criterios: 
1.º Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde el domicilio familiar al 
centro, le corresponderá una cuantía fija según los tramos que a continuación se 
señalan: 
— Hasta 40 kms. semanales: 280 euros alumno/a/curso. 
— De 41 a 60 kms. semanales: 300 euros alumno/a/curso. 
— De 61 a 80 kms. semanales: 335 euros alumno/a/curso. 
— De 81 a 100 kms. semanales: 400 euros alumno/a/curso. 
— De 101 a 150 kms. semanales: 535 euros alumno/a/curso. 
— De 151 a 200 kms. semanales: 665 euros alumno/a/curso. 
— De 201 a 250 kms. semanales: 800 euros alumno/a/curso. 
— Más de 250 kms. semanales: 930 euros alumno/a/curso. 
2.º Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta el 
número de desplazamientos semanales que se realicen para asistir a las 
actividades del programa REMA. 
Para la modalidad de comedor la cuantía de la ayuda se calculará teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: 
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— El precio de la comida por alumno y día. En este caso, el máximo de la cuantía 
a conceder será el doble del precio público establecido por la Consejería con 
competencias en materia de Hacienda. 
— Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio 
familiar. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo máximo de vigencia de la presente 
convocatoria a efectos de presentación de solicitudes coincidirá con la duración 
del Programa REMA en el curso escolar 2017/2018, esto es, desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
y del extracto de la misma de conformidad con lo previsto en el artículo 16 q) de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, hasta el 15 de junio de 2018, o hasta agotarse el crédito previsto 
en esta convocatoria. 
 
SOLICITUDES: Los padres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayudas 
según el modelo que se acompaña como Anexo I a esta orden, y las dirigirán al 
centro en el que está matriculado el alumno. 
La Dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación 
presentada por los solicitantes y, si procede, recabará de los mismos los 
documentos que falten y la remitirá a la Secretaría General de Educación 
(Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad, Avda. Valhondo, 
s/n, Módulo 5 - planta 4.ª - 06800, de Mérida) junto con la siguiente 
documentación: 
— Certificación de la Dirección del centro, referida al número total de solicitudes 
presentadas, con indicación del nombre y apellidos del alumnado solicitante de 
la ayuda. 
— Certificación de horario de permanencia en el centro sobre el alumnado 
referido. 
 
Para más información DOE nº 193 de 6 de octubre de 2017. 
 
 
 
 
 
 Orden de 29 de noviembre de 2017, por el que se convocan 
ayudas en materia de acogimiento familiar para el ejercicio 
2018. 
 

CONVOCA: Consejería de Educación y Empleo 
 
OBJETO DE LAS AYUDAS: El objeto de la presente orden es realizar la 
convocatoria pública, mediante expediente de tramitación anticipada, para la 
concesión de ayudas por acogimiento familiar de un menor en vía administrativa 
o judicial, como medida destinada a su integración en un núcleo familiar, 
evitando su institucionalización. 
 
BENEFICIARIOS: Podrán obtener la condición de beneficiarias de estas ayudas las 
personas físicas a favor de las cuales se haya formalizado en vía administrativa o 
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judicial un acogimiento familiar o se haya efectuado en vía judicial propuesta 
administrativa de formalización de acogimiento familiar de un menor de edad 
del Sistema de Protección de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo 
cualquiera de las modalidades de esta medida de protección, y reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 90 del citado Decreto 86/2012, de 18 de 
mayo. 
 
CUANTÍA DE LA AYUDA: La cuantía mensual de estas ayudas será de 148,11 € 
por menor acogido para el ejercicio 2018. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes podrán presentarse desde el día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de 
la orden de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, hasta el 31 de 
diciembre de 2018. 
 
SOLICITUDES: irán dirigidas al titular de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y podrán ser presentadas en cualquiera de los lugares contemplados en 
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en el artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Para más información DOE nº 7 de 10 de enero de 2018. 
 
 
 
 
 
 Decreto del Presidente 25/2017, de 30 de noviembre, por el 
que se convocan ayudas para facilitar el retorno a Extremadura 
de los extremeños en el exterior y sus familias, para el ejercicio 
2018. 
 

CONVOCA: Presidencia de la Junta 
 
OBJETO DE LAS AYUDAS: Mediante decreto de convcotoria se efectúa la 
convocatoria pública de ayudas destinadas a facilitar el retorno a Extremadura 
de los extremeños en el exterior y de los familiares a su cargo que integren la 
unidad familiar, para el ejercicio 2018. 
 
BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los extremeños en el 
exterior, que tengan dicha consideración de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 diciembre, de Estatuto de los Extremeños en 
el Exterior, que regresen a Extremadura de manera definitiva y reúnan, además 
de los requisitos establecidos en el artículo 2 del Decreto 47/2016, de 26 de abril, 
los siguientes: 
a) Haber residido fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura un periodo 
mínimo de cuatro años ininterrumpidos inmediatamente anteriores a la fecha de 
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su retorno y no que no haya transcurrido más de un año desde su retorno a 
Extremadura. 
b) Estar empadronado y tener residencia efectiva en algún municipio de 
Extremadura en el momento de presentar la solicitud. 
c) Las rentas o ingresos brutos, en cómputo anual de enero a diciembre, de la 
unidad familiar no superen los siguientes límites económicos anuales 
considerados en doce pagas: 
1.º) Para retornados desde cualquier punto del territorio español: 
a) Unidad familiar de un miembro: 2 veces el IPREM. 
b) Unidad familiar de dos miembros: 3 veces el IPREM. 
c) Unidad familiar de tres o más miembros: 3,5 veces el IPREM. 
2.º) Para retornados desde cualquier punto situado fuera del territorio español: 
a) Unidad familiar de un miembro: 2,5 veces el IPREM. 
b) Unidad familiar de dos miembros: 3,5 veces el IPREM. 
c) Unidad familiar de tres o más miembros: 4 veces el IPREM. 
 
 
CUANTÍA DE LA AYUDA: El solicitante de la ayuda que cumpla los requisitos 
exigidos en el artículo 2 del presente decreto, percibirá una cuantía única de 
1.500 euros. 
Esta cantidad podrá ser incrementada en 350 euros por la concurrencia previa 
acreditación documental de las mismas, de cada una de las situaciones que se 
enumeran a continuación: 
a) Cuando la unidad familiar tenga la condición de familia numerosa, reconocida 
conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas. 
b) Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar tenga reconocido 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
c) Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar haya sido objeto 
de violencia de género. 
d) Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar ostente la 
condición de víctima del terrorismo. 
Estas situaciones no son excluyentes, por lo que el importe máximo de la ayuda 
podrá ascender hasta un máximo de 2.900 euros. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir 
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria y su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura hasta el 15 de octubre de 2018. 
 
SOLICITUDES: Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaría General de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura (Plaza del Rastro s/n, 06800 Mérida) y 
podrán presentarse, en los lugares establecidos en la legislación básica del 
Estado y en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 
Para más información DOE nº 19 de 26 de enero de 2018 
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 Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se convocan 
ayudas para la incorporación social y laboral de jóvenes que 
pertenecen o han pertenecido al sistema de Protección  de 
Menores de la Junta de Extremadura, para el ejercicio 2018. 
 

CONVOCA: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
 
OBJETO DE LAS AYUDAS: El objeto de la presente orden es realizar la 
convocatoria pública, mediante tramitación anticipada, correspondiente al 
ejercicio 2018, para la concesión de ayudas para la contratación a jornada 
completa de jóvenes, que cumplan los siguientes requisitos: 
— Pertenecer o haber pertenecido al sistema de protección de menores de la 
Junta de Extremadura. 
— Tener una edad comprendida entre los dieciséis y los veinticinco años. 
— Presentar especiales dificultades para acceder y mantenerse en el mercado 
laboral. 
 
BENEFICIARIOS: Podrán ser entidades beneficiarias: 
a) Empresas privadas legalmente constituidas, y que ejerzan su actividad 
económica en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
dentro de este concepto se recogen las siguientes tipologías: 
1.º Sociedades mercantiles 
2.º Sociedades cooperativas. 
3.º Comunidades de bienes. 
4.º Los empresarios que bajo la forma de persona física estén dados de alta en el 
régimen especial de trabajadores autónomos. 
b) Entidades sin ánimo de lucro y que ejerzan su actividad en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura dentro de este concepto se recogen 
las siguientes tipologías: 
1.º Asociaciones. 
2.º Fundaciones. 
3.º Federaciones. 
4.º Sindicatos. 
5.º Partidos Políticos. 
6.º Mutualidades. 
c) Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
CUANTÍA DE LA AYUDA: La cuantía de la ayuda será de 900 euros mensuales. 
La duración de esta ayuda, será como mínimo de seis meses y como máximo 
de un año a contar desde que se produjo el inicio del contrato objeto de la 
subvención. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de presentación de solicitudes comenzará al 
día siguiente a la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de 
la convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 16 q) de la Ley 6/2011, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, finalizando el 30 de 
noviembre de 2018. 
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SOLICITUDES: Las solicitudes se formalizarán conforme al anexo I y se dirigirán al 
Consejero competente en materia de familia. El modelo de solicitud estará a 
disposición de las personas y/o entidades solicitantes en el portal web de 
información al ciudadano de la Junta de Extremadura 
http://ciudadano.juntaex.es. 
Las solicitudes podrán presentarse en cualesquiera de los lugares contemplados 
en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en cualesquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Para más información DOE nº 8 de 11 de enero de 2018. 
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CONCURSOS, BECAS Y OTROS DATOS DE INTERÉS 
 
 
 
 Orden de 9 de marzo de 2018, por la que se convoca el X 

Concurso de Lectura en Público de Extremadura.  
 

ORGANISMO CONVOCANTE: Consejería de Educación y Empleo 
 
OBJETO: La presente orden tiene como objeto convocar el X Concurso de Lectura 
en Público de Extremadura. 
Este concurso pretende fomentar la lectura en público como vehículo para 
potenciar el desarrollo de las competencias clave del alumnado, en especial la 
comunicación lingüística. 
 
DESTINATARIOS: Podrá participar el alumnado matriculado en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de 5.º y 6.º curso de Educación Primaria cuya edad no supere los 
doce años, y de cualquier curso de Educación Secundaria Obligatoria, que no 
haya cumplido los diecisiete años. En ambos casos, el requisito de edad habrá de 
cumplirse el día de publicación de la presente orden. 
Los participantes que hayan obtenido un primer premio en ediciones anteriores 
de este concurso, no podrán presentarse durante las dos siguientes 
convocatorias en la misma categoría en la que lo obtuvieron. 
 
CUANTIA PREMIOS:  La cuantía de los premios, independientemente de la 
categoría en la que se concurse, será la siguiente: 
— Modalidad individual: 
• Un primer premio de 500 euros. 
• Un segundo premio de 350 euros. 
• Tres premios para el resto de finalistas, de 150 euros cada uno. 
— Modalidad de grupo: 
• Un primer premio de 650 euros. 
• Un segundo premio de 450 euros. 
• Tres premios para el resto de finalistas, de 200 euros cada uno. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo de presentación de solicitudes será de un 
mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente orden en el Diario 
Oficial de Extremadura. Hasta el 21 de abril de 2018. 
 
SOLICITUDES: Junto con la solicitud, se entregarán los vídeos con las lecturas del 
alumnado representante del centro. 
Las solicitudes junto con los CD o DVD, se dirigirán a la Secretaría General de 
Educación, y podrán ser presentadas en los registros de la Consejería de 
Educación y Empleo, en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de 
Respuesta Personalizada, o en los registros u oficinas a los que se refiere el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo 
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en el ámbito de las Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Para más información DOE nº 58 de 22 de marzo de 2018. 
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***** 
(*) La Mancomunidad Integral de Municipios Guadiana NO SE RESPONSABILIZA de la veracidad 
de la Información, de las Ofertas de Empleo y de las Ofertas Formativas que se publican.  
Nuestro trabajo se limita a la difusión de la información y de las ofertas referidas, publicadas 
en diferentes medios. Las personas interesadas deberán ponerse en contacto directo con las 
empresas ofertantes y corroborar dicha información personalmente. 
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